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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES i* DE JUNIO DE 1820.

PRUSIA.
Berlín 12 de Mayo.

Se han publicado aquí"'algunos nuevos decretos; pero todos son puramen
te administrativos,y ninguno anuncia todavía el régimen constitucional, pro
metido tanto tiempo há. Por uno de estos decretos se arreglan los tribunales 
de las provincias del Rhin, que desde 1814 se hallan en estado provisional, 
y por otro se dispone la creacion.de algunas inspecciones de correos.

ALEMANIA.
Hannóver 13 de Mayo,

El Gobierno ha expedido un decreto, con fecha de 14 dei pasado, diri
gido á la universidad de Gottinga, en que condena el desafio con pistola á pe
nas mucho mas rigurosas qué los deinas combates de esta clase , por el inmi
nente riesgo á que expone las vidas de los combatientes.

Idem 14. -
: El aumento de población en la clase jornalera ha sugerido al Gobierno la 

idea de mandar que en adelante no puedan contraerse matrimonios sin permi
so superior-, á fin de evitar que un numero de consorcios demasiado grande, 
no teniendo bastantes medios para subsistir , llegue á ser oneroso al Estado y 
á los establecimientos de caridad., Esta precaución es muy laudable y filantró
pica, porque es notorio que la clase común ignora el arte , tan necesario, en 
las familias, dé calcular y de no engañarse en cuanto á sus recursos; pero ei 
mejor medio para los labradores y demas propietarios seria la abolición de los 
dieamos, qué-parece no esperan todavía. Sin embargo la ven en perspectiva, 
y quizá está menos lejos de lo qué se piensa la época de su realización. 

j • Francfort 23 de Mayo.
Tii Diario de oposición de Weimar, que no está sujeto á una censura muy 

rigurosa en todo lo perteneciente a la política general¿•inclftye en uno de sus 
últimos números varias reflexiones sobre el gran papel que ha hecho la aristo
cracia en la mayor parte de las revoluciones, mientras que la democraciatan 
acriminada eh nuestros dias, ha ocupado un lugar pasivo. He aqui como dicho 
periódico de Weimar reasume los hechos: en Rusia la última revolución no 
fue seguramente obra de la democracia, sino de una oligarquía descontenta. 
En Suecia el últimd dé !ós Gustavos no fue clérrocátdo del trono por los par
ticulares ó labradores, sino por iórmagnates r que declararon se hallaría com
prometida su propia seguridad, y de consiguiente la de la nación, si duraba



más su reinado. En Inglaterra la revolución de 1688 no fue obra del pueblo, 
sino de un individuo de la Familia reinante/Sí en los Países-Bajos hizo la 
revolución el pueblo en 1813 , no fue con el intento de formar una república; 
al contrario, proclamó un Rey y una Constitución, que no debe tenerse 
por demasiado democrática. Si se quiere hablar de la España, tampoco se ha
llará que el pueblo haya sido el promotor de la revolución de 1808. En cuan
to á la última mudanza que, acaba de ocurrir no se la puede calificar de revo
lucionaria , habiendo tenido por único objeto el hacer egecutar una ley funda
mental j'a existente. Ademas el Rey ha declarado haber mudado de sistema 
por su propia voluntad.

AUSTRIA.
n

Yiena 17 de Mayo.
Los *9intuiros del Congreso han tenido nuevas sesiones anteayer y ayer, 

y parepe que-en elip se ha tratado de asuntos que han, requerido alguna va
riación en ios acuerdos. Lo cierto es que el nuevo arreglo del acta del Con-* 
greso se extendió y firmó ayer por todos los ministros; con lo que han dado 
fin á sus tafeas.

Hoy se ha celebrado la conferencia 31.a del Congreso. Habiéndose termina
do todas las operaciones, y estando fi’rmado el protocolo, los ministros se 
disponen para restituirse á sus,respectivas residencias. Corre la voz de que este 
Otoño podrán quizá celebrarse nuevas conferencias en Carlsbad.

Parece que las desavenencias ocurridas entre la sublime Puerta y Ali-Ba- 
já; de Janina no pueden ya terminarse sino por una guerra sangrienta. Se 
afirma que éste cruel gobernada acaba de bautizarse, esperanzado de atrae* 
á su partido á los griegos cristianos , que forman la gran mayoría de los pue
blos sometidos 4 su dominio.-Si esta abjuración es/y^rdaderá^ puede produ
cir consecuencias incalculables,,y arrancar al imperio de la. Media-Lun* 
una gran parte de sus posesiones de, Europa. ^

t - \ - suiza. \ ;
•- J^Queavia l£> de Mayo. r «■ y v..> . . , -

El Landsgemein q asauabÍ£%j|enera 1 de Rliodes del can,ton de^Appenzel 
se reunió el dia 30 de Abril en Troguen. El concurso fue tanmunteroso,eo- 
mo respetable, y dió principio á sus tareas por el punto-; de; las- elecciones. 
El antiguo Landamman Mr. Schmit de Urnaschen fue nombrado bandam- 
man interino; pero otros cuatro empleados muy estimables, entre ellos el 
Stadthalter y el tesorero general, que se creía serian mantenidos en s\/$:désti
nos , fueron reemplazados, , .

Xurick 20 de Mayo.
Monseñor Nasalli, nuncio de S. S. cerca de la Confederación suiza, lle-r 

gó á Lucerna, en donde fue recibido con la? ceremonias, de costumbre. Tres 
diputados, del Gobierno, escoltados .por 25 dragones, le esperaban al desem
barcar, y le acompañaron hasta el palacio de la nunciatura. ' [

El señor nuncio no ha presentado todavía sus credenciales^ pero lo, hará 
el dia 22 con la mayor solemnidad. ,



Londres 2$ de Mayo.
Lord Archibald Hamiltom ha soíícifado se remíta á la Cámara tina lis

ta de las. personas que tienen derecho de votar en las elecciones de los di
versos condados de Escocia. Los ministros no se han opuesto á esta moción, 
que favorece los principios mas generalmente admitidos sobre las elecciones,
2 saber, que la propiedad es la que debe ser representada, y no el individuo 
exclusivamente. Según la representación de Escocia, la propiedad territorial 
puede estar toda en poder de una clase de la población, y ser elegidos sus 
representantes por otra claée que no posea terreno alguno en aquel país.

Idem 2¿f.
El 19 de este mes todavía se ignoraba en las islas Canarias d suceso de la 

nueva revolución de España; pero los ánimos de los habitantes estaban dispues
tos en favor de la Constitución. El número de corsarios que en fines del año 
pasado cruzaba aquellos mares ha disminuido mucho; sin embargo un ber
gantín de 16 cañones se había apoderado últimamente de una goleta españo
la y de un bergantín francés procedente de la Havana. Este corsario liabia vi
sitado varios buques ingleses con mucha atención y política.

El conde de Liverpool y el canciller del Echiqniér harán un empréstito 
para los gastos corrientes hasta la suma de siete millones de esterlinas, y to
marán á empréstito 12 millones sobre los fondos de amortización.

FRANCIA.
París 2$ de Mayo.

La actividad de nuestras prensas constitucionales no desmaya un instante; 
es verdad que Riego y Quiroga han abierto á sus producciones'nuevas y 
abundantes salidas.

El duque de Frías, nuevo embajador de España cerca de la corte de Lon
dres , acaba de llegar á París.

Han sido condenados el dia 26 dos trabajadores, uno á tres días de pri
sión y el otro á seis, por haber gritado viva el Emperador', uno de ellos es
taba enteramente borracho.

En un periódico de esta capital se lee el artículo siguiente i
,,De ocho dias á esta parte nos hemos visto precisados á nó atender á las 

noticias extrangeras, porque es tan grande ía importancia de los asuntos dis
cutidos en las Cámaras, que ha fijado exclusivamente nuestra atención. He
mos considerado que importa mucho mas á nuestros conciudadanos saber lo 
que pasa en Francia, qué lo que se dice al otro lado del Rhin y del canal 
de la Mancha. Ningún acontecimiento de otro país debe seguramente ser 
preferido á los debates de la Cámata de los Diputados en una cuestión de la 
que depende la suerte de la patria; pero ya es tieiqpo de que volvamos la 
vista á los países extrangeros, y de qué tomemos nuevamente el hilo de las 
•noticias.

,, Ningún asunto de importancia se ha tratado en el Parlamento de Ingfa-
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térra. En Londres no se trata mas que de la coronación de Jorge iv: la coro
na que ha de llevar en la cabeza vale unos 4.824® reales.

,,Nada de positivo se sabe en Londres acerca de la llegada de la Reina 
y la cuestión de si volverá ó no á Inglaterra ha dado lugar á muchas apues
tas. Aseguran sin embargo que se está disponiendo un palacio para recibir á 
esta Princesa , que los ingleses aman sobremanera, entre otros motivos, jk>r 
haber sido madre de la Princesa Carlota. '

,,E1 Rey de los Países-Bajos ha recobrado completamente su. salud. Se ha
bla de restablecer algunas fortificaciones antiguas en la parte meridional de la 
Bélgica. ¿Hay acaso, algún motivo para creer que no ha de reinar siempre la 
mas estrecha unión entre los franceses y belgas, que deben estimarse por tantos 
títulos?

,,Ei tribunal establecido en Maguncia se halla expuesto á quedar muy 
pronto sin jueces: los que se habían reunido se van retirando uno tras otro.

,,La familia imperial de Austria anda viajando por Bohemia. La gaceta 
anunciaba ayer que la Duquesa de Parma se restituye á Viena , de donde pa
sará á Badén para tomar los baños con su hijo el duque de Reichstadt. - ..

,,De Berlín se espera todavía que ha de verse aparecer aquella Constitución, 
que un Rey jamas promete en vano á un pueblo generoso , que se armó en 
masa para restituir el trono á S. M., y á la nación su independencia.

,,Las noticias de aquella capital-nada dicen en confirmación de los rumores 
esparcidos acerca de la próxima dimisión del Príncipe de Hardemberg, ni 
sobré las conjeturas de que el retiro de este primer ministro ha de ocasionar 
grandes mudanzas en el Gobierno.

,,La Italia está tranquila: de los salteadores que la infestaban, unos se han 
dispersado , y otros han muerto en ebsuplició.

,,La precipitada salida de Roma del prelado Pacca, en quién su familia 
tenia puestas.grandes esperanzas, y su emigración al Brasilhan sido.el obje
tó de todas las conversaciones, en aquella ciudad por. espacio de un mes. El 
Papa acaba de dar una nueva dignidad al cardenal, tío de aquel , para distraer 
á S. Erna., del pesar que le causa tan desagradable acontecimiento.

,,Adquiere cada dia mayor crédito la noticia de que el Bajá de Janina se 
dispone á sostener la. guerra.contra la sublime Puerta. Un correo, que llegó de 
Vene.cia.á Viena manifiesta que el Bajá se.ha hecho cristiano de. buena fe paT 
ra atraer a su partido los griegos de Albania. Si esto es asi, debe, comenzar por 
ser justo; pues .el- cristianismo y 4a- justicia son una misma cosa.;-Creeremos ha-, 
her sido..verdadera su conversión, cuando el agua que reciba en el bautismo 
haya apagado las llamas de Parga.

,,Rl Gabinete de Pctersburgo, siempre fiel á. su sistema filosófico,, trabaja 
sin cesar eivhacer mas ilustrada la.nación rusa* Ha dado últimamente mayor 
extensión á la escuela de , ingenieros, que en la actualidad' se. compone de 18 
.oficiales y de pó^súb-oficiales.. Se.hon tomadojptras varias 'disposiciones.-,- que 
manifiestan los ¿efigac^s déseos, que S. M; tiene de aceleraría prosperidad de 
sus,pueblos. ♦ , -s ' ; , •• . . - *

,, Según.las últimas noticias de la América meridional los dosegércitos estar 
ban en inacción , y parece que uno y otro tienen la vista fija en la metrópoli. 
¡ Ojalá, que. un régimen constitucional restablezca la paz en aquellos hermosos
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países , y la humanidad no tenga que llorar por mas tiempo los horrores que 
la. guerra lleva consigo!

,,En España reina la tranquilidad; las elecciones se hacen como las nues
tras de 1789; en todas partes han salido los electores de entre aquellos ciuda
danos que habían, dado pruebas de su fidelidad á la patria. En todos los dis
tritos de la península se renuevan las funciones cívicas, y siempre acaban con 
banquetes patrióticos. Estas demostraciones de regocijo no hacen olvidar lo 
que-ordena la prudencia, y en todo el reino se atiende con actividad á la 
formación de las milicias nacionales.!*
0 ESPAÑA'.

Madrid 14 de Junto.
ARTICULO DE- OFICIO.t * ■

El Rey ha expedido los decretos^ siguientes:
i .° ,,Las enfermedades contagiosas que han afligí do, de algunos anos á esta

parte varios puertos y provincias de la península , y el estado en que se en
cuentran, las costas vecinas del Africa , desoladas por el cruel azote de la pes
te de Levante, precisan ya á que se tomen medidas activas y vigorosas para 
impedir la propagación de tan funestos males, aplicando cuantos medios esten 
al alcance de la prudencia y saber humano para preservarse de que se renue
ven periódicamente, ó se comuniquen en lo sucesivo. Por tanto he creído ne+- 
cesario decretar que se reúnan los escritos, informes y memorias hechas acer
ca de este asunto, bien se hallen en la secretaría del ministerio de vuestro car
go, ó en poder de algunas corporaciones u oficinas del Gobierno: que estos 
papeles se examinen por una comisión nombrada ol intento, compuesta de los 
profesores mas acreditados de medicina , y de sugevos instruidos en* la navega
ción, y viages hechos á tpaises donde, por haberse sufrido iguales desastres, 
se han adoptado medidas sabias y eficaces para precaverse de ellos: que veri
ficado este examen,. extienda su : parecer respecto de lo .que deba egecutarse 
provisionalmente para impedir en el momento la renovación de los tristes 
acontecimientos del año anterior, y lo que haya de hacerse mas adelante co
mo un sistema fijo é inalterable: que indague ademas dicha comisión-el estad© 
en que se hallen las juntas de sanidad , los lazaretos y demas establecimientos 
de esta clase; fondos y rentas que tienen, su inversión, sobrantes ó - déficit., 
y cuanto pueda conducir á dar claridad á tan importante materia. Tendreisto 
entendido, y. cuidareis muy particularmente de su cumplimiento. = Está nir- 
hricado. = En Palacio á 14.de Junio de 1820. = A D. Agustín Arguelles.” :

2*0 „ Para preparar y acelerar en cuanto esté en mis facultades lá egecu-
eion del art. 11, del cap. 1.° de la Constitución política del reino acerca de íá. 
división del territorio español, he tenido á bien disponer que se nombre una 
comisión que, ateniéndose á lo que se previene en este decreto , facilítelos-cor 
nocimientos y luces necesarias para desempeñar una empresa tan importanre. 
Esta comisión propondrá una división territorial.que pueda rectificarse en lo 
sucesivo, si fuere necesario, manifestando extensamente jos medios mas- ade
cuados 3* exactos para poder realizarla. La división será tul que no esté su
jeta á variación esencial en.sus bases, y que solo, tenga las accidentales q.ae.to*-
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quen á los límites mas ó menoj conformes á la calidad de los terrenos, pobla
ción y costumbres de sus habitantes. El objeto principal de esta división será 
facilitar el gobierno y administración de las provincias, asegurando el cum
plimiento cierto y pronto de las órdenes y providencias, el fácil y poco cos
toso desempeño de las obligaciones y tareas judiciales, y el de los repartos 
que se hagan de cargas y contribuciones. A este fin se fijarán las divisiones y 
subdivisiones, señalando las autoridades que les deban corresponder; para lo 
cualsiempre qire sea necesario, se tendrá presente: la localidad de alguno» 
pueblos y partidos, y se atenderá á que las autoridades de una misma clase no' 
se establezcan de un modo desigual y fuera de proporción , aumentándolas ó 
disminuyéndolas solo por la relación mas ó menos directa que tengan sus fun
ciones con la prosperidad del país y su situación. A estas divisiones y subdi
visiones se aplicarán nombres conformes á k>s más usados en la Constitución, 
6 á los mas autorizados por las leyes y- ©buso. Tendreislo entendido, y dis
pondréis, lo necesario:para sñ.;Cump!imiento.=sRubricado de la Real mano. = 
En Palacio á 14 de.Junio de 1820. = A D. Agustín Arguelles.”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
,, Entre los graves negocios que ocupan incesantemente al Rf.v para dar el 

competente; impulso á los diversos ramos que constituyen el gobierno econó
mico-político de los pueblos, uno de los primeros, y que mas llaman su aten
ción y paternales desvelos es el estado en que se hallan los establecimientos de 
beneficencia, corrección y caridad. Convencido S. M. de que en los unos la 
enagenacion que de sus fincas y propiedades-se hizo, en los otros la interrup
ción de muchos arbitrios destinados á su subsistencia, y en todos la destruc
ción y rapacidad de los enemigos que devastaron el territorio español en ia 
pasada guerra, y la perentoriedad de las circunstancias, que obligó á echar 
mano de los medios y recursos que se hallaban en cualquiera parte para lle
nar las imprescindibles y urgentísimas atenciones ‘de la guerra, privó á los es
tablecimientos mas titiles de gran parte de los medios necesarios para su con
servación, amenazando á algunos una próxima ruina.

,,Por tanto , y para evitar que en lo sucesivo sea precaria su estabilidad, 
se hace preciso fijar un sistema,en que las providencias parciales y aisladas no 
se perjudiquen,mutuamente con menoscabo del bien público y de los estable
cimientos mismos; con cuyo objeto es inevitable que el Gobierno tenga ui 
conocimiento circunstanciado é individual de todos ellos, de sus recursos y 
estado actual, para que conduciéndose con la competente instrucción en ma
teria tan importante, pueda llegar con seguridad al acierto.

,,E1 desempeño de informes tan indispensables es peculiar de los Gefes po
líticos de las provincias, de las diputaciones provinciales y ayuntamientos de 
los pueblos. Bien persuadido S. M. de que todos contribuirán por su parte 
con el mayor zelo y diligencia á que se realicen sus justas y benéficas inten
ciones, desea que lo hagan de un modo claro y uniforme para que contribu
ya á simplificar y facilitar esta operación importante. A este fin S. M. se ha 
servido resolver lo siguiente:

i.° ,,Los Gefes políticos de las provincias, de acuerdo con las diputacio
nes provinciales, como presidentes de ellas, comunicarán esta circular, luego 
que la reciban, á los ayuntamientos de los pueblos.
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%.* ,,X.Q5 ayan.tanjie.ntos procederán sin pérdida de tiempo á formar un

estado de tedios ios establecimientos de caridad , correcciou y beneficencia que 
baya etpsus pueblos y términos respectivos. ,
y ,,En dichos estados se comprenderán todos los establecimientos pia

dosas: y de eQrreccian que no pertenezcan al egército y armada.
4.0 ,,Hecho el catálogo de los expresados establecimientos, se formará ar

tículo aparte y en papel separado de cada uno de ellos, expresando en éí 
con toda claridad y distinción; i.° el nombre del establecimiento: 2.0 su ins
tituto ú objeto de su fundación: 3.0 sus patronos: 4.0 sus rentas por un quin
quenio, y de dónde proceden estas: 5.0 el estado en que actualmente se halla; 
é.° el aumento ó decadencia que haya tenido: 7.° las mejoras de que es ca
paz: 8 ° si en el mismo establecimiento hay algún género de arte ó industria 
establecida, é igualmente si se da educación á algunos individuos, y de qué 
clase sea esta.

5 .0 jjPara todos estos objetos se entenderán los ayuntamientos en dere
chura con ios gefes ó directores inmediatos de los establecimientos, los cuales 
deberán comunicar con prontitud, y claridad las noticias que los ayuntamien
tos les pidan. -

6.° ,, A los dos meses lo mas de comunicada á los ayuntamientos debe
rán estos tener ya formadas las relaciones, y remitirlas al Gefe político de 
la provincia , acompañando á ellas un egemplar de las ordenanzas ó estatutos 
de cada establecimiento; y el Gefe político en el térrtuno de otro mes, á lo 
mas, lo dirigirá todo original y con su informe á ia secretaría de la Gpber-¡ 
nación de la Península.

,,De Real orden lo comunico á V*. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. Madrid, iq de Mayo de 1820.’- ,

Completamente desvanecidas por el señor; marques de Casa-Irujo las im
presiones que dieron lugar al Real decreto de 12 de Junio del año próximo 
pasado, relativo á su persona, accedió el Rey á la solicitud que presentó, 
llevado de su pundonorosa delicadeza, para que á la manifestación qpe sé As 
hizo de queS.M. estaba satisfecho, en vista de sus fundadas exposiciones, de' 
SU lealtad , pureza y buen desempeño, se añadiese una' reparación publica 
que subsanase los. perjuicios que pudieran seguirse á su reputación: de las ve
jaciones que ha sufrido; y conformándose con el parecer del Consej-o de Es- 
tado, á cuya consulta pasó el negocio, ha resuelto S. M, se haga notorio para 
satisfacción del señor marques que su conducta ha sido conforme á los de-, 
beres de un zeloso servidor suyo, y que no habiendo desroereddQt §u¡¡buena 
opinión por haberse. porgado en el desempeño, de ,Ia primera secretaría de 
Estado y del Despacho * de que. estuvo encargado interinamente, con toda* pu
reza, y un conato constante á favor de los intereses de la Nación y del Ruy, 
es acreedor á las gracias que ,S. M, tenga á &ien concederle 5 cuya comunica- ' 
cion se ha mandado hacer al interesado en los términos mas satisfactorios. 
S. M., queriendo dar un testimonio distinguido de lo gratos que le han sicíd;* 
los servicios del expresado señor marques dé. Cása-lrujo, ha venido en con- ' 
cederle la gran5 ctUz! dé lá Real y distinguida^ prd^U dé'páHós m, acordando 
se publique-eri lá gaceta. ' . . . . ! ;



'La Jonta nacional del Crédito público ha resuelto se proceda a! pagó del 
s por loo metálico, parte de lós intereses de los vales comtínes de la creacioii 
de Enero, renovados en láminá de 1819, y cuyo 1 por 100 corresponde al 
arlo vencido en fin de 1818. ;

Para que se lleve á efecto este pago con la regularidad que la Junta desea,1 
se han comunicado las órdenes correspondientes á los comisionados y conta
dores del establecimiento en las provincias, á quienes se presentarán desde el 
15 del corriente los citados recibos de intereses del 1 por 100 metálico res
pectivo á dichos vales de Enero, expedivios por la oficina de Renovación, 
para percibir su importe; en la inteligencia deque cada comisión pagará los 
recibos que pertenezcan á los vales que en ella se hubiesen entregado para su 
renovación, y no los de otra alguna provincia.

La goleta Galga y el bergantín S rpresa, córreos de la armada, que salie
ron del puerto de Cádiz en 28 de Noviembre del año próximo pasado y 29 
de Enero del presente con la corréspondéncia para Ultramar, han regresado^ 
con la de aquellas provincias , dando fondo en el 'citado puerto la primera en 
28 de Mayo anterior, y el secundo en 3 del corriente.

El Ingenioso hidalgo D: Quijote de la Mancha, compuesto por Miguel de Cer
vantes Saavedra: cuarta edición, corregida por la Real Academia española. No es 
esta una mera repetición de las anteriores ediciones, pues ademas de haberse adopta

ndo para la parte primera el texto cíe la de 1608, se han notado las variantes y cor
recciones de las dos'de 160$, una de las cuales hasta ahora no se había'cotejado. 
Para la parte segunda se ha seguido la única edición de que pudo cuidar su autor en 
161c. Toda la obra está ilustrada con breves notas, y adornada con 20 estampas 
nuevamente dibujadas y grabadas, que expresan aventuras ó asuntos diferentes á los 
publicados anteriormente en todas las ediciones. Acompaña un mapa de los viages 
de D. Quijote. Son cuatro tomos ers 8.°, y en el primero se ha colocado el análisis 
y pian cronológico de csJtc fábula, escritos i por el académico de número D. Vicente 
de los Ríos. En tomo separado, que. forma el quiiíto dei¡la obra , sale á la luz públi^ 
ca la nueva vida de Cervantes, ;escr|tá é ilustrada con.varias noticias y documentos 
inéditos por D. Martin Fernandez eje Navarrete, académico de número, y bibliote
cario. de la misma Academia. Lleva este yoiúmen un hermoso retrato de Cervantes, 
grabado por Ametller, una copia, idéntica hecha litcgráficamente de una carta' de: 
aquél escritor, y tres árboles genealógicos de su familia. Dan mucho ínteres á este es-; 
crito las noticias que contiene relativas á la historia civil, y literaria de la época^^n; 
que vivía tati singular ingenio. En beneficio del público, y de los que posea,n otras, 
ediciones del Quijote, ha dispuesto la Academia que sé venda por separado y suelto, 
este tomo, que con los demas se hallará en su despacho y casa, sita en ía calle de, 
Val verde, frente á la fuente.

í Plamegecutivo sobre el establécimiénto de escuelas dé primeras letras, acompa-! 
nado «té"U11.discurso filosófico á S;-M.¿ por él ciudadano D? Judas Josef Romo. En 
es(ta ól?ra se demuestra que;nunca tendrán’efecto las nuevas ideas dé lós' economistas1 
y .políticos tpientras poí se creen > magisterios ¿ y qbe .es fácil conseguirlo en todaslas' 
feligresías. Se prueba también hasta.lo. evidencia eá un apéndice que los obispos no* 
Pueden ni deben asistir á las Cortés: se habla Ia.necesidad de varios de ellos’, 
cuando lo permita U1.Constitacrqnj>deiíla¿;fq^ma_;j-act;9pl! ¿políticos ;-.y del;
modo de extinguir los.visitadores eclesra^licps ;de ,iibros¿ y • s$:anuncia j .una memoria 
páfl‘¥é(60géf y dócffíñár'tódos'Ios sordó-ítiudos españoles. Vféndese en Ja librería>de; 
Ranz, crlle de la Cruz, á 8 rs. en pasta y 6 en rústica.
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